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LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA 
PERUANA 
 

VISTO: 
 

El OFICIO N° 084-2024-DEP-B-FCB-UNAP, de fecha 22 de marzo del 2024, la Blga. ADRIANA DEL PILAR BURGA 
CABRERA, Dra., Directora de la Escuela Profesional de Ciencias Biológicas, da a conocer que el Director del 

Departamento Académico de Microbiología y Parasitología Blgo.  FREDDY ORLANDO ESPINOZA CAMPOS, Dr.,  
informa con OFICIO N° 080-2024-DEP-FCB-UNAP, la designación del jurado para conformar la Comisión de 
Evaluación Excepcional de la estudiante:  DANIELA JAMILETH LEYVA GUTIERREZ con DNI N° 76001197, C.U. N° 

18031B0401; de la Escuela Profesional de Ciencias Biológicas; por lo que solicita a esta decanatura emita 
Resolución Decanal, que autorice la aplicación de la evaluación excepcional del semestre académico 2023-II en la 
Asignatura de MICOLOGÍA,  en aplicación al REPUNAP, Titulo VIII DE LA EVALUACIÓN, CAPITULO 33: DE LA 
EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES, Art. 171°, 172°, con el siguiente jurado: Dr. FREDDY ORLANDO ESPINOZA 

CAMPOS, (Presidente) Dra.  ADRIANA DEL PILAR BURGA CABRERA (Miembro), Dr. MARX PEÑA HIDALGO 
(Miembro); 
 

CONSIDERANDO:  
 

Que, con OFICIO N° 017-2024-DEP-FCB-UNAP, de fecha 22 de marzo de 2024, el Blgo.  FREDDY ORLANDO 
ESPINOZA CAMPOS, Dr., Director del Departamento Académico de Microbiología y Parasitología; hace llegar los 

nombres de la Comisión para Evaluación Excepcional conformado: Dr. FREDDY ORLANDO ESPINOZA CAMPOS, 
(Presidente) Dra.  ADRIANA DEL PILAR BURGA CABRERA (Miembro), Dr. MARX PEÑA HIDALGO (Miembro); 
 

Que, en cumplimiento al REPUNAP, Titulo VIII DE LA EVALUACIÓN, CAPITULO 33: DE LA EVALUACIÓN DE LOS 
APRENDIZAJES, Artículo N° 171°, 172°; esta decanatura autoriza la aplicación de la evaluación excepcional para el 
en el semestre 2023- II;  
 

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley N° 30220 Ley Universitaria, el Estatuto y el REPUNAP;  
 

SE RESUELVE:  
 

ARTÍCULO ÚNICO. - AUTORIZAR, a la Dirección de la Escuela Profesional de Ciencias Bilógicas, la aplicación de la 

Evaluación Excepcional, en la asignatura de MICOLOGÍA del semestre académico 2023-II, que se realizará el día 
martes 26 de marzo de 2024, hora 10.00 am. en el Auditorio de la FCB (Plaza Serafín Filomeno) con el siguiente 
Jurado: 

DNI C.U. 
NOMBRES Y 
APELLIDOS 

ASIGNATURA JURADOS 

76001197 18031B0401 
DANIELA JAMILETH 

LEYVA GUTIERREZ  
MICOLOGÍA 

Presidente Dr. FREDDY ORLANDO 
ESPINOZA CAMPOS 

Miembro Dra.  ADRIANA DEL PILAR 

BURGA CABRERA 

Miembro Dr. MARX PEÑA HIDALGO 

 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

 
 

                  

 
cc.:  VRAC, DRAA, Esc. Biologia. Inter. (2) Secretaria Académica (2) 
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